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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  440  CGP
002882016

DIGITA
L

26/05/2021CAROLINA CASTAÑEDA CEBALLOSAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 0005

001894141001 Auto  decreta  levantar  medida  cautelar
014592016

DIGITA
L

26/05/2021MARTHA XIMENA SCARPETTA 
GUZMAN

RUTH LORENA SACRISTAN OTEROEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
018782016

DIGITA
L

26/05/2021VIVIANA FAJARDO MUÑETONBANCO FINANDINA S.A.Verbal 003

001894141001 Auto  440  CGP
019102016

DIGITA
L

26/05/2021ISADORA GAITAN GARCIAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 0006

001894141001 Auto  Terminación  Pago  Cuotas  en  Mora
021052016

DIGITA
L

26/05/2021CAROLINA GONZALEZ BERNALBANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

0004

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
024442016

DIGITA
L

26/05/2021MIGUEL ANGEL CADAVID LOPEZ Y 
LUIS JERONIMO CHAVARRO 
MAHECHA

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 0004

NIEGA  TERMINACION
001894141001 Auto  de  Trámite

001082017
DIGITA
L

26/05/2021JHON ALEXANDER PALOMINO, LUZ 
ADRIANA MURCIA

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C. Representada por Oscar 
Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular 005

NIEGA  TERMINACION  
001894141001 Auto  de  Trámite

002142017
DIGITA
L

26/05/2021JOSE HERNEY LEIVA ZAMBRANOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003552017

DIGITA
L

26/05/2021ANA MARCELA CORTES GUZMANCOOPERATIVA DE LOS 
PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002202019

DIGITA
L

26/05/2021HUGO CASTAÑO PAREJACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 0006

LIBRA  DESPACHO  COMISORIO  
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

003212019
DIGITA
L

26/05/2021STEFFY KATALINA OSORIO 
GUTIERREZ

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES 
DE IPACARAI 1

Ejecutivo Singular 005

Y  NIEGA  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO
001894141001 Otras  terminaciones  por  Auto

004992019
DIGITA
L

26/05/2021CRISTINA POVEDA POLOINSCO SASVerbal Sumario 008

001894141001 Auto  440  CGP
005172019

DIGITA
L

26/05/2021FREDY ARMANDO TOVAR PEDRAZANESTOR ENRIQUE ARMERO 
BURBANO

Ejecutivo Singular 026

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001052020

DIGITA
L

26/05/2021YOALBER FIERRO OSORIOSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 
propietaria establecimiento de 
comercioCOMERCIALIZADORA A 
TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  440  CGP
001142020

DIGITA
L

26/05/2021MARIA ORFELINA DELGADO DE 
CHILITO

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 015

A  ENTIDADES
001894141001 Auto  Ordena  Requerimiento.

002122020
DIGITA
L

26/05/2021BENJAMIN ALDANACARLOS ARBEY PERDOMOEjecutivo Singular 0009

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002562020

DIGITA
L

26/05/2021JOSE ALBERTO MOSQUERA LOSADAYOLANDA MOSQUERAEjecutivo Singular 0010



Página: 2Fecha:043ESTADO No. 27-05-21

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  Terminación  Pago  Cuotas  en  Mora
000412021

DIGITA
L

26/05/2021JHON HAIBER TORRES ZAMBRANOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Con 
Garantia Real

0008

NIEGA  TERMINACION  DEL  PROCESO
001894141001 Auto  de  Trámite

000572021
DIGITA
L

26/05/2021WILIAN FERNANDO CENTENO 
POLANIA

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO

Ejecutivo Singular 0012

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000942021

DIGITA
L

26/05/2021JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZESPERANZA BARRIOS SÁNCHEZEjecutivo Singular 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27-05-21

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:     41001 41 89 001 2016-00288 00  
DEMANDANTE:    AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  
DEMANDADO:    CAROLINA CASTAÑEDA CEBALLOS 
   

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
  
AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, cc 36.149.871 promovió demanda ejecutiva de 
mínima cuantía contra de CAROLINA CASTAÑEDA CEBALLOS cc 1.062.075, por lo 
que mediante auto de fecha del veintiocho (28) de julio de 2016 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual 
se hace constar que el término con el que contaba la parte demandada, para 
contestar y excepcionar venció en silencio. 
 
Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de CAROLINA 
CASTAÑEDA CEBALLOS y a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, con forme al 
mandamiento de pago    
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $27.000 como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria 
las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva – Huila, miércoles, 26 de mayo de 2021 
                      
 
Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado  : 41 001 41 89 001 2016-01459-00 
Demandante :  RUTH LORENA SACRISTÁN OTERO CC 52.436.768 
Demandado  : MARTHA XIMENA SCARPETTA GUZMAN CC 26.425.919 
Codigo del despacho:  410014189001 
 

AUTO 

 
Advierte el despacho solicitud de desarchivo y levantamiento de medidas cautelares dentro del 
proceso de la referencia; así las cosas y en advertencia de que el expediente se encuentra 
debidamente archivado procédase al levantamiento de la medida cautelar que fuera decretada por 
el despacho sobre el vehículo automotor de placas HZW-89C, en tal sentido se ORDENA oficiar a la 
UNIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PALERMO HUILA (Fol. 7 c2), igualmente ofíciese 
al GRUPO DE AUTOMOTORES DE LA SIJN, comunicando el levantamiento de la medida. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR sobre decretada por 
el despacho sobre el vehículo automotor de placas HZW-89C, adviértase que la media fue 
comunicada mediante oficio no 1895 – del 18/11/2016, en virtud de la terminación y archivo 
del proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
(HUILA) 

 
Neiva (H) miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
Proceso  :  VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN, REPOSICIÓN  

   Y REIVINDICACIÓN DE TITULO VALOR 

RADICACIÓN  : 41001-41-89-001-2016-01878-00  

DEMANDANTE :  BANCO FINANDINA S.A.     NIT. 860.051.894-6 

APODERADO : MARCO USECHE BERNATE     T.P. 192.014 

DEMANDADO : VIVIANA FAJARDO MUÑETON    C.C. 36.312.944  

 

 
 
Visto la petición del apoderado de la parte demandante, este Despacho procederá a dictar la correspondiente 
“TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, conforme al artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLILGACION, con su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular a la oficina de instrumentos públicos de Neiva. 
 
TERCERO.SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  

1LAFT 

 

 

 
 

 

 

 

                                                             
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  41001 41 89 001 2016-0001910 00  
DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  
DEMANDADO:  ISADORA GAITAN GARCIA. 
 

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
AMELIA MARTINEZ HERNADEZ promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía 
contra ISADORA GAITAN GARCIA, por lo que mediante auto de fecha del 
dieciocho (18) de enero de 2017 se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual 
se hace constar que el término con el que contaba la parte demandada ISADORA 
GAITAN GARCIA, para contestar y excepcionar venció en silencio. 
 
Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
ISADORA GAITAN GARCIA, 40.622.453 a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
36.149.871como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $42.000.oo 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
 

Proceso  :   Ejecutivo con Garantía Real  

RADICACIÓN :   41001-41-89-001-2016-02105-00 

DEMANDANTE :   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.   NIT.  860.035.827-5 
APODERADO :   MARÍA NANCY POLANÍA DE CORTES  T.P.  34.181 

DEMANDADO :   CAROLINA GONZALEZ BERNAL.   C.C. No. 26.423.985 

 
 

Visto la petición de la apoderada de la parte demandante vista a folio 44 del cuaderno principal documental, 
este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase en archivo digital 0003. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA”, por ser legal y procedente el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, con su consecuente archivo previo las 
respectivas desanotaciones de estadística, a solicitud de la parte demandante con sustento en el PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el cuaderno segundo del 
expediente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor objeto de recaudo a la parte demandante con la advertencia 
secretarial de que la obligación continua vigente. 
 
QUINTO: NO PROCEDE la entrega de títulos judiciales solicitada por cuanto no hay títulos judiciales 
consignados a favor de la parte ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, 
hasta el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

 
Proceso  :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

RADICACIÓN :  41001-41-89-001-2016-02444-00 

DEMANDANTE :  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 
   Y CREDITO – COONFÍE     NIT. 891.100.656-3 

APODERADO : JORGE ENRIQUE MENDEZ      T.P. 130.250 

DEMANDADO:   MIGUEL ANGEL CADAVID LOPEZ    C.C. 1.075.261.913 

   LUIS JERONIMO CHAVARRO MAHECHA   C.C. 1.075.219.656 
 

Visto la anterior documental, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

Auto: 
 

Observase en archivo digital 0003. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN”, sustentado en el pago total de la obligación. La misma cuenta con su respectiva 
presentación personal. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación coadyuvada por la 
parte demandada y  conforme al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada, razón por la cual 
se accede a ella, y por tanto el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con 
su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el cuaderno 
segundo del expediente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. 
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES que continuación se 
relacionan a la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COONFÍE 
con NIT. 891.100.656-3  

 

NUMERO DEL TITULO FECHA DE CONSTITUCION VALOR 

439050000943165 02/01/2019 $ 589.387,00 

439050000946864 06/02/2019 $ 400.300,00 

439050000950581 06/03/2019 $ 394.823,00 

439050000954339 04/04/2019 $ 903.866,00 

439050000957599 03/05/2019 $ 652.657,00 

439050000961491 05/06/2019 $ 1.153.294,00 

439050000965765 05/07/2019 $ 1.487.450,00 

439050000969509 05/08/2019 $ 839.787,00 



 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Cra 7 No. 6-03 piso 3 Neiva –Huila 
Correspondencia: Cra 4 No. 6-99 piso 1 Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla Neiva-Huila 

 

 

TOTAL $ 6.421.564,00 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

1 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2017 00108 00 

Demandante : ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C    NIT. 813.002.895-3 

Representante   : OSCAR FERNANDO QUINTERO OTTIZ    C.C. 2.121.274. 

Demandados : JHON ALEXANDER PALOMINO     C.C. 1.012.386.947 

LUZ ADRIANA MURCIA ROJAS     C.C. 1.075.224.306 

 

Visto la anterior documental, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

Auto: 
 

Observase en archivo digital 004. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN”, dicha petición es coadyuvada por el demandado y la misma Cuenta con presentación 
personal 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto, la parte ejecutante solicita el pago de los depósitos judiciales 
por un valor de $1.102.434, más actualmente el valor de los depósitos consignados y que están pendientes 
de pago son por un valor de $422.419, el cual es mucho inferior a lo peticionado en el escrito (Ver tabla 1 y 2) 
 

Tabla 1. Total de depósitos en el proceso 

 
 

Tabla 2. Total de depósitos pendientes de pago  

 
 

 



 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Cra 7 No. 6-03 piso 3 Neiva –Huila 
Correspondencia: Cra 4 No. 6-99 piso 1 Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla Neiva-Huila 

 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la petición no aclara si parte de los dineros ya fueron pagados a favor 
de la parte ejecutante este despacho judicial  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso de conformidad con los motivos expuestos 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aclare el valor de los depósitos judiciales que se 
deben cancelar a su favor y los de la parte demandante, teniendo en cuenta que los depósitos faltantes de 
pago no cubren el valor descrito en el escrito de solicitud de terminación. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

 
Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2017 00214 00 

Demandante : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ     C.C. 36.149.871 

Demandados : JOSE HERNEY LEIVA ZAMBRANO     C.C. 93.153.769 

 

Auto: 
 

Observase en archivo digital 006. Del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO”, en el mismo 
escrito la parte ejecutante solicita el pago de depósitos judiciales pendientes de pago de conformidad con la 
liquidación del crédito presentada y aprobada. 
 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso no existe liquidación de crédito presentada ni aprobada, así 
el despacho denegara la solicitud de terminación y en su defecto EXHORTA a la parte ejecutante a efectos de 
que llegue al proceso el valor/monto total del acuerdo de terminación a efectos de que el despacho tenga 
claridad de que títulos valores deben ser cancelados y cuáles de ser remanentes ser devueltos al demandado,  
y por tanto el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante a efectos de que establezca con claridad el valor/monto de los 
títulos de depósito judicial objeto de la terminación procesal a efectos de ser cancelados y determinar de 
existir remanentes su devolución a la parte ejecutada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, miércoles, 26 de mayo de 2021 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2017-00355-00 
Demandante : COOPERATIVA COASMEDAS NIT 860.014.040-6 
Demandados : ANA MARCELA CORTES GUZMÁN CC 65.829.136 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

 
AUTO 

 
Vista solicitud de medidas cautelares, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 50% del salario o el 30% de los 
honorarios que devengue la parte ejecutada ANA MARCELA CORTES GUZMÁN CC 65.829.136, como 
contratista de la TESORERO PAGADOR HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO DE NEIVA – notificación.judicial@huhmp.gov.co 
 
El límite del embargo es la suma de $ 30.000.000 TREINTA MILLONES DE PESOS 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

 
Proceso  :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

RADICACIÓN :  41001-41-89-001-2019-00220-00 

DEMANDANTE :  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

   Y CREDITO – UTRAHUILCA     NIT. 891.100.673-9 

APODERADA : DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO     T.P. 129.493 

DEMANDADOS:   HUGO CASTAÑO PAREJA     C.C. 96.328.033 

   HECTOR FABIAN ROJAS RAMOS    C.C. 83.166.560 

 

Visto la anterior documental, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

Auto: 
 

Observase en archivo digital 0003. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, sustentado en el pago total de la 
obligación.  
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y  
conforme al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada, razón por la cual se 
accede a ella, y por tanto el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con 
su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el cuaderno 
segundo del expediente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. 
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES que llegasen a estar 
depositados a favor de la parte demandante  HUGO CASTAÑO PAREJA con C.C. 96.328.033  

 

NUMERO DEL TITULO FECHA DE CONSTITUCION VALOR 

439050000978774 25/10/2019 $ 682.902,00 

439050000978775 25/10/2019 $ 682.902,00 

TOTAL $ 1.365.804,00 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 



 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Cra 7 No. 6-03 piso 3 Neiva –Huila 
Correspondencia: Cra 4 No. 6-99 piso 1 Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla Neiva-Huila 

 

 

1 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
Neiva, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE IPACARAI I NIT 900.245.464-0 
DEMANDADO: STEFFY KATALINA OSORIO GUTIERREZ CC 1083906506 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2019-00321-00 
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 
 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta solicitud de SECUESTRO elevada por la parte ejecutante y en advertencia de 
que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA HUILA, tomo nota de la 
medida de embargo de inmueble con matricula # 200-194966, por tanto se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - para llevar a cabo diligencia 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria no 200-194966 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA, de propiedad del demandado STEFFY 
KATALINA OSORIO GUTIÉRREZ CC 1083906506, que actualmente se encuentra 
debidamente embargado, adviértase que tiene amplias facultades para designar secuestre. Líbrese 
el despacho comisorio con los anexos de ley. 
 
Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente comisión 
podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 del C.G.P” 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
      
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
NEIVA miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00499-00 
DEMANDANTE: INSCO SAS 
DEMANDADO: MAYERLY CUBILLO GUTIÉRREZ Y CRISTINA POVEDA POLO 

 
 

AUTO 

Observa el despacho SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO Y CONSECUENTE EJECUCIÓN 
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, sobre el particular es de advertir al profesional en 
derecho que representa los intereses jurídicos de la parte demandada que el objeto del proceso de 
restitución de inmueble es la entrega del bien al demandado, así las cosas si la intención de la parte 
actora es la persecución de los cañones de arrendamiento deberá adelantar proceso ejecutivo por 
separado, máxime cuando no existe en el expediente sentencia ejecutoriada declarativa que permita 
iniciar ejecución en los términos dispuesto por el legislador en los términos del artículo 306 del CGP, 
es decir la pretensión de la demanda no puede transformarse de declarativa (restitución de bien 
inmueble) a ejecutiva (persecución de cañones de arrendamiento), por el mero hecho de solicitar su 
terminación, aunado a lo anterior por las reglas procedimentales al decretarse la terminación procesal 
el despacho pierde competencia para pronunciarse de fondo sobre la pretensión, es decir adelantar 
un proceso en los términos solicitados por el actor constituiría nulidad insanable de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 133 del CGP, recordando a la parte que tal circunstancia 
inclusive esta catalogada por el legislador como una exceptiva previa1 
 
En consecuencia se aceptara la solicitud de terminación procesal, más la solicitud de ejecución será 
DENEGADA.por ser procedente se,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de terminación procesal elevada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de librar mandamiento ejecutivo, por cuanto no existe 
sentencia ejecutoriada que permita dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 306 del CGP, aunado 
a que dar un trámite diferente al que corresponde en el presente asunto implicaría nulidad insanable 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral  2 del artículo 133 del CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE a efectos de que si es su intención adelantar 
ejecución contra las demandadas haga uso de las vías dispuestas por el legislador para tal fin 
mediante la presentación de proceso ejecutivo, el cual dista de la presente Litis. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 ¿Num. 7 Art 100 cgp 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:     41001 41 89 001 2019-00517 00  
DEMANDANTE:    NESTOR ENRIQUE ARMERO BURBANO  
DEMANDADO:    FREDY ARMANDO TOVAR PEDRAZA 
   

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
  
 NESTOR ENRIQUE ARMERO BURBANO cc 16.887.351 promovió demanda ejecutiva 
de mínima cuantía contra de FREDY ARMANDO TOVAR PEDRAZA cc 1.075.226.450, 
por lo que mediante auto de fecha del veintidós (22) de enero de 2020 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual 
se hace constar que el término con el que contaba la parte demandada, para 
contestar y excepcionar venció en silencio. 
 
Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de FREDY ARMANDO 
TOVAR PEDRAZA cc 1.075.226.450 y a favor de NESTOR ENRIQUE ARMERO BURBANO 
cc 16.887.351, con forme al mandamiento de pago    
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $27.000 como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria 
las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
(HUILA) 

 
Neiva- Huila miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
Proceso  :  Ejecutivo Singular 

RADICACIÓN  : 41001-41-89-001-2020-00105-00  

DEMANDANTE :  SARA YOLIMA TRUJILLO LARA    C.C. 36.066.071 

APODERADO :  DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO    T.P. 129.493 

DEMANDADOS : YOALBER FIERRO OSORIO     C.C. 7.719.987 

   CARMEN LUCY MEDINA BOLAÑOS    C.C. 31.997.228 

 
 
Visto la petición del apoderado de la parte demandante, este Despacho procederá a dictar la correspondiente 
“TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, conforme al artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLILGACION, con su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular a la oficina de instrumentos públicos de Neiva. 
 
TERCERO.SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:     41001 41 89 001 2020-00114 00  
DEMANDANTE:    RCI COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO 900.977 629-1 
DEMANDADO:    MARIA OFELIA DELGADO DE CHILITO CC 26.563.561 
   

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
La RCI COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO 900.977 629-1, promovió demanda ejecutiva 
de mínima cuantía contra de MARIA OFELIA DELGADO DE CHILITO CC 26.563.561, 
por lo que mediante auto de fecha del siete (7) de julio de 2020 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual 
se hace constar que el término con el que contaba la parte demandada, para 
contestar y excepcionar venció en silencio. 
 
Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de MARIA OFELIA 
DELGADO DE CHILITO CC 26.563.561 Y A FAVOR DE LA RCI COMPAÑÍA DE 
FINACIAMIENTO 900.977.629-1, con forme al mandamiento de pago    
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $250.000 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H) miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

 
 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CARLOS ARBEY PERDOMO CC. 7.705.074  
DEMANDADO: BENJAMIN ALDANA MEJIA CC. 1.611.690  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2020-00212 -00 

   

AUTO 

 
Observa el despacho solicitud de que sean oficiadas las centrales de riesgo a efectos de que 
comuniquen la dirección de notificación del demandado ello fundado en lo dispuesto en el artículo 
275 del CGP y lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, al ser la 
misma procedente se procederá a librar los respectivos oficios. 
 

Igualmente por intermedio de la catadura del despacho procédase a enviar el auto solicitado. 

 
En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR A LAS ENTIDADES – DATACREDITO – CIFIN a efectos de que rindan 
informe en el que conste la dirección física y electrónica del demandado BENJAMIN ALDANA 
MEJIA CC. 1.611.690, ello con el objeto de que la parte ejecutante cumpla la carga procesal de 
notificación de la demanda. 
 

PRIMERO: PROCÉDASE POR INTERMEDIO DE LA CITADURA DEL DESPACHO a remitir copia 
simple del auto que libro medidas cautelares en el proceso de la referencia 

     

Notifíquese. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
(HUILA) 

 
Neiva (H) miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
Proceso  :  Ejecutivo Singular 

RADICACIÓN  : 41001-41-89-001-2020-00256-00  

DEMANDANTE :  YOLANDA MOSQUERA DIAZ     CC. 26.427.719 

APODERADO : ANA LUCIA BERMUDEZ GONZALEZ    T.P. 149.082 

DEMANDADO : LUIS ALBERTO MOSQUERA DIAZ     CC. 4.887.066 

   JOSE ALBERTO MOSQUERA LOSADA    CC. 7.698.641 

 

 
Visto la petición del apoderado de la parte demandante, la demandante y coadyuvada por los demandados 
en el proceso, este Despacho procederá a dictar la correspondiente “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, conforme al artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA. 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLILGACION, con su consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 
correspondientes, comunicando sobre el particular a la oficina de instrumentos públicos de Neiva. 
 
TERCERO.SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta 
el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA miércoles, 26 de mayo de 2021 
 
 

Proceso  :   Ejecutivo con Garantía Real  

RADICACIÓN :   41001-41-89-001-2021-00041-00 

DEMANDANTE :   BANCOLOMBA                        NIT.  890.903.938-8 
APODERADO :   MIREYA SANCHEZ TOSCANO   T.P.  116.256 

DEMANDADO :   JHON HAIBER TORRES ZAMBRANO              C.C. No. 83.251.894 

 
 

Visto la petición de la apoderada de la parte demandante vista a folio 44 del cuaderno principal documental, 
este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase en archivo digital 0003. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA”, por ser legal y procedente el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, con su consecuente archivo previo las 
respectivas desanotaciones de estadística, a solicitud de la parte demandante con sustento en el PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el cuaderno segundo del 
expediente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor objeto de recaudo a la parte demandante con la advertencia 
secretarial de que la obligación continua vigente. 
 
QUINTO: NO PROCEDE la entrega de títulos judiciales solicitada por cuanto no hay títulos judiciales 
consignados a favor de la parte ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

1 

LAFT 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 
DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, 
ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado 
“CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN 
DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, 
hasta el  27 de abril a las 00:00 horas” 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

NEIVA, miércoles, 26 de mayo de 2021 
 

 
Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00057 00 

Demandante : FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA  

DE AHORRO Y CRÉDITO     NIT. 830.033.907-8 

Apoderado  : JESSICA AREIZA PARRA     T.P 279.348 

Demandados : LUIS ALBEIRO GUTIERREZ RODRIGUEZ   C.C. 12.370.740 

WILIAN FERNANDO CENTENO POLANIA   C.C. 83.092.990 

 

Auto: 
 

Observase en archivo digital 0011. del expediente solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO”, en el mismo 
escrito la parte ejecutante solicita en la referencia y en la petición primera la terminación del proceso por 
“Pago Total de la obligación”, sin embargo en el párrafo final del mismo documento solicita  “se decrete la 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y en consecuencia se levanten las medidas cautelares”. 
 
 
Así las cosas y en virtud a que no existe claridad para este despacho sobre el motivo para terminar el proceso, 
este despacho negará la solicitud de terminación y en su lugar EXHORTA a la parte ejecutante a efectos de 
que aclare la causal de terminación del proceso con el fin de evitar futuras nulidades,  y por tanto el JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante a efectos de que establezca con claridad el motivo por el cual 
solicita la terminación del presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

LAFT 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, miércoles, 26 de mayo de 2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00094 00 

Demandante : ESPERANZA BARRIOS SÁNCHEZ      C.C. 36.152.528 

Demandados : JORGE ENRIQUE MILLÁN DÍAZ     C.C. 11.257.596 

 
AUTO 

 
Vista solicitud de medidas cautelares, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte sobre el salario 
mínimo que devengue la parte ejecutada JORGE ENRIQUE MILLÁN DÍAZ C.C. 11.257.596 como 
salario o mesada pensional, como empleado  o pensionado de la policía nacional 
 
El límite del embargo es la suma de $1.400.000 UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de esta 
medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 
del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga la parte demandada MAIRA 
JORGE ENRIQUE MILLÁN DÍAZ  C.C. 11.257.596 en cuentas de ahorro, corrientes y CDT, en las entidades 
bancarias  relacionadas en la solicitud de la ciudad de Neiva - Huila, que se relacionan en la solicitud de 
medidas cautelares. 
 
El límite del embargo es la suma de $1.400.000 UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 
 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las entidades tomen nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
27/05/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, de 
conformidad a lo dispuesto en el art 9 
del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 


